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DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Jimena de la Fron
tera (Cádiz), de un inmueble de tres mil metros cuadrados de 
superficie, a segregar de otro de mayor cabida, sito en el mis
mo término municipal, paraje denominado «Egido-Público», que 
linda: al Norte, carretera de acceso; al Sur, Este y Oeste, con 
finca matriz. 

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad 
al tomo cuatrocientos doce, libro ciento ocho, folio ocho, finca 
número cinco mil ciento ochenta y siete, inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Centro de Capacitación y Extensión Agraria.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Agricul
tura para los Servicios de Centro de Capacitación y Extensión 
Agraria dependientes de este último Departamento. La finali
dad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Cádiz, o funcionario en quien 
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de noviembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

24554 DECRETO 3113/1975, de 7 de noviembre, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Valverde de Júcar (Cuenca) de un in
mueble de 2.818 metros cuadrados, sito en su tér
mino municipal, con destino a la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Valverde de Júcar (Cuenca) ha sido 
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de 
dos mil ochocientos doce metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel 
para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de no
viembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO :

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Valverde de Júcar 
(Cuenca), de un inmueble de dos mil ochocientos dieciocho me
tros cuadrados de superficie, sito en el mismo término munici
pal, paraje denominado «Era Empedrada»; que linda: Al Norte, 
Emiliano López Lizcano; al Sur, parcelas de Marcelina y Araceli 
Bautista Serrano, Francisco López Lizcano, Librada Poyatos Ru
bio y Amiano Morales Verdú; al Este, Amiano Morales Verdú 
y Emiliano López Lizcano; al Oeste, camino de Talayuelas.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo,—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación, 
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en 
la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Cuenca, o funcionario en quien 
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de noviembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

24555 DECRETO 3114/1975, de 7 de noviembre, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Cedillo (Cáceres) de un inmueble de 
1.613 metros cuadrados, sito en su término muni
cipal, con destino a la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Cedillo (Cáceres) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil seis
cientos trece metros cuadrados, sito en su término municipal, 
con destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de no
viembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Cedillo (Cáceres), 
de un inmueble, sito en el mismo término municipal, paraje 
denominado «Donde se Reza a la Señora»; lindando: Al Norte, 
CC-222; al Sur, herederos de Juan de la Gracia Zaragoza; al 
Este, carretera de desvío al Salto, y al Oeste, con Amada Du
que Aguilar y terreno municipal.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación, 
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en 
la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Cáceres, o funcionario en quien 
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de noviembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

24556 DECRETO 3115/1975, de 7 de noviembre, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Coria del Río (Sevilla) de un inmue
ble de 2.750 metros cuadrados de superficie, sito 
en su término municipal, con destino a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos 
mil setecientos cincuenta metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel 
para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de noviem
bre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Coria del Río (Sevi
lla), de un solar de dos mil setecientos cincuenta metros cua
drados de superficie, sito en el mismo término municipal, paraje 
denominado «Cantalobo»; que linda: Al Norte, con finca de don 
Antonio Jiménez Pérez; al Sur, con camino; al Este y Oeste, 
con finca propiedad del Ayuntamiento de Coria del Río.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito 
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación, 
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, depen
dientes dé este último Departamento. La finalidad de la donación 
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vi
gente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a



cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Sevilla, o funcionario en quien 
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de noviembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

24557 DECRETO 3116/1975, de 7 de noviembre, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Vélez-Blanco (Almería) de un inmue
ble de 1.200 metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Vélez-Blanco (Almería) ha sido 
ofrecido al Estado un inmueble» de una extensión superficial 
de mil doscientos metros cuadrados, sito en su término muni
cipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel para 
la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de no
viembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta, la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Vélez-Blanco (Al
mería), de un inmueble de mil doscientos metros cuadrados 
de superficie, sito en el mismo término municipal, entre las 
calles Concepción, Desengaño y Doña Andrea, que linda: por 
el Norte, calle de Andrea; por el Sur, calle de Concepción y 
Desengaño; por el Este, edificio de herederos de Francisco Se
rrano Mota, y al Oeste, calle de Concepción.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo,—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la 
Gobernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia 
Civil dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Almería, o funcionario en quien 
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado- en Madrid 
a siete de noviembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

24558 DECRETO 3117/1975, de 7 de noviembre, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Montehermoso (Cáceres) de un in
mueble de 2.522,50 metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a la construcción 
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Montehermoso (Cáceres) ha sido 
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial 
de dos mil quinientos veintidós coma cincuenta metros cua
drados, sito en su término municipal, con destino a la cons
trucción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de no
viembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Montehermoso (Cá
ceres), de un solar de dos mil quinientos veintidós coma cin
cuenta metros cuadrados de superficie, sito en el mismo térmi

no municipal, paraje denominado «San Bartolomé», que linda: 
al Norte, camino de San Bartolomé; al Sur, finca de la que 
procede; al Este, carretera de Coria y fincas de Bibiano Pulido 
y Domingo Osuna, y al Oeste, con cementerio clausurado.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, úna vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la 
Gobernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia 
Civil dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se ilevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Cáceres, o funcionario en quien 
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de noviembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

24559 DECRETO 3118/1975, de 7 de noviembre, por el 
que se acepta la donación al Estado por don Fe
derico Castellot Marcos y su esposa, doña Luisa 
Torres Lorente, de un inmueble de 2.000 metros 
cuadrados, sito en término municipal de Humanes 
de Mohernando (Guadalajara), con destino a la 
construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
Civil.

Por don Federico Castellot Marcos y su esposa, doña Luisa 
Torres Lorente, ha sido ofrecido al Estado un inmueble de 
una extensión de dos mil metros cuadrados, sito en término 
municipal dé Humanes de Mohernando (Guadalajara), con des
tino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de no
viembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO: 

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por don Federico Castellot Marcos y su 
esposa, doña Luisa Torres Lorente, de un solar de dos mil 
metros cuadrados de superficie, a segregar de otro de mayor 
cabida, sito en término municipal de Humanes de Mohernando 
(Guadalajara), paraje denominado «Llano de la Soledad», que 
linda: Norte, con finca declarada sobrante acuerdo concentra
ción parcelaria; al Sur, con Acequiel Torres Amas; al Este 
y Oeste, con finca de la que se segregará.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la. Pro
piedad al folio cincuenta y uno, tomo novecientos cincuenta 
y ocho, libro ochenta, inscripción primera, finca número siete 
mil ochocientos Setenta y siete.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Casa-cuartel para la Guardia Civil.

La casa-cuartel para la Guardia Civil tendrá su acceso por 
la urbanización «Campiña», sita en la avenida Juan XXIII y 
de cuya urbanización y para la casa-cuartel se podrán realizar 
los enganches de las instalaciones de agua, alcantarillado, etc.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para 
su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la 
Gobernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia 
Civil dependientes de este último Departamento.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Guadalajara o funcionario en 
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en 
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de noviembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA


